
5) ¿No concurre una publicación con fines de cita, de acuerdo con el artículo 5, apartado 3, letra d), de la Directiva 2001/ 
29/CE, cuando los textos citados o parte de ellos no se incorporan inseparablemente al nuevo texto, por ejemplo, 
mediante inserción de texto sangrado o de notas a pie de página, sino que se ponen a disposición del público en Internet, 
mediante un enlace junto al nuevo texto, en forma de documento PDF descargable de modo independiente?

6) Para determinar en qué momento una obra ya se encuentra legalmente a disposición del público, a efectos del artículo 5, 
apartado 3, letra d), de la Directiva 2001/29//EG, ¿debe atenderse al hecho de que esa obra en su forma concreta ya se 
haya publicado anteriormente con el consentimiento del autor?

(1) Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados 
aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información (DO 2001, L 167, p. 10).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesverwaltungsgericht (Alemania) el 
28 de agosto de 2017 — Milkiyas Addis/República Federal de Alemania

(Asunto C-517/17)

(2017/C 392/20)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesverwaltungsgericht

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Milkiyas Addis

Recurrida: República Federal de Alemania

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Se opone el Derecho de la Unión a que un Estado miembro (en este caso, Alemania) deniegue por inadmisible una 
solicitud de protección internacional por haber sido concedido el estatuto de refugiado en otro Estado miembro (en este 
caso, Italia) en virtud de la autorización que otorga el artículo 33, apartado 2, letra a), de la Directiva 2013/32/UE (1) o 
su disposición precedente, el artículo 25, apartado 2, letra a), de la Directiva 2005/85/CE, (2) cuando el régimen de 
protección internacional, concretamente las condiciones de vida de los beneficiarios del estatuto de refugiado, en el otro 
Estado miembro que ya concedió la protección internacional al solicitante (en este caso, Italia) no satisface las exigencias 
de los artículos 20 y siguientes de la Directiva 2011/95/UE, sin llegar a vulnerar el artículo 4 de la Carta ni el artículo 3 
del CEDH?

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿procede la misma respuesta si en el Estado miembro que 
concedió el estatuto de refugiado (en este caso, Italia), los beneficiarios de dicho estatuto:

a) no reciben prestaciones de subsistencia, o las que reciben son de mucho menor alcance que en otros Estados 
miembros, aunque dichas personas no sean tratadas al respecto de manera diferente a los nacionales de ese Estado 
miembro?

b) encuentran dificultades, en la práctica, para acceder a las prestaciones asociadas a los derechos contemplados en los 
artículos 20 y siguientes de la Directiva 2011/95/UE o a las prestaciones de las redes familiares o sociales que 
sustituyen o complementan las prestaciones del Estado, aunque se reconozcan tales derechos?
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3) ¿Se opone el artículo 14, apartado 1, primera frase, de la Directiva 2013/32/UE o su disposición precedente, el 
artículo 12, apartado 1, primera frase, de la Directiva 2005/85/CE a la aplicación de una disposición nacional con 
arreglo a la cual la omisión de la entrevista personal con el solicitante, en caso de que la autoridad decisoria haya 
denegado el asilo por inadmisible haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 33, apartado 2, letra a), de la 
Directiva 2013/32/UE o de su disposición precedente, el artículo 25, apartado 2, letra a), de la Directiva 2005/85/CE, no 
dará lugar a la anulación de la resolución denegatoria, por omisión de la entrevista, si el solicitante ha tenido ocasión en 
el procedimiento administrativo de recurso de exponer todas las circunstancias pertinentes para oponerse a una 
declaración de inadmisibilidad y, considerando dichas circunstancias, así y todo, no puede resolverse el asunto de 
ninguna otra forma?

(1) Directiva 2013/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre procedimientos comunes para la 
concesión o la retirada de la protección internacional (DO 2013, L 180, p. 60).

(2) Directiva 2005/85/CE del Consejo, de 1 de diciembre de 2005, sobre normas mínimas para los procedimientos que deben aplicar los 
Estados miembros para conceder o retirar la condición de refugiado (DO 2005, L 326, p. 13).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Verwaltungsgerichtshof (Austria) el 28 de agosto 
de 2017 — Stefan Rudigier

(Asunto C-518/17)

(2017/C 392/21)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Verwaltungsgerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Recurrente en casación: Stefan Rudigier

Coadyuvante: Salzburger Verkehrsverbund GmbH

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Es aplicable el artículo 7, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 1370/2007, (1) sobre los servicios públicos de transporte 
de viajeros por ferrocarril y carretera, también a la adjudicación de un contrato de servicios, de conformidad con el 
artículo 5, apartado 1, segunda frase, de dicho Reglamento, relativo a servicios de transporte de viajeros en autobús, con 
arreglo a un procedimiento establecido en las Directivas sobre contratación pública (Directiva 2004/17/CE o Directiva 
2004/18/CE)?

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión:

¿El incumplimiento de la obligación de publicar con al menos un año de antelación respecto al inicio del procedimiento 
de licitación la información mencionada en el artículo 7, apartado 2, letras a) a c), del Reglamento (CE) n.o 1370/2007, 
implica que se considere ilegal una licitación que no venga precedida de tal publicación, realizada un año antes del inicio 
del procedimiento, pero que, de conformidad con el artículo 5, apartado 1, segunda frase, de dicho Reglamento, se 
efectúe con arreglo a un procedimiento establecido en las Directivas sobre contratación pública?
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